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nerai de la Dmdm y Ciases Pasivas, en 
ei qm  propone se dicten msdMm pum  
qm  la Administración imtja certem 
de la exktem ia da los propios intiresa' 
dos ó stw hsreásros el dio. d ü  pago á 
mandaiarim de créiUos promdmtBS de 
tfítramur cow¿pr6ndiáos m  la Ley de 30 
de Julio de 1904.— Página 119,
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sición libre ¡a provisión Ú3 las plm as (¡3 
Profesor fis término (U Francés de las 
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H aoxsnbá.—Dir©S6Íon O-eoeral áe la Deu^ 
d t y Oiages Fasivag-.—^6sííils6'mie'íi^o de 
pagos y entrega, de valor&s,—Página 120,

liSTMUOOidN PúBLiOA.—Siibsecretarfg,— 
Anunciando al turfiO (h oposición hbm 
¡a provisión las de Profesor de
término de Francés, vacantes en ¡as Es- 
cm im  In ám irm ke  de O Miz y Linares, 
Página 120,

Anumimndo ai turno ch oposicJén I 'Itb la 
provisión de una plazy áy Prcf^s^r de 
término de Dibujo Unfal, vac%nU m  la  
Eticmla de Artes y Oficios áe MMriá,— 
Fáginm 120.
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H a c i e n d a , — Dirección íleneral de Adua* 
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PARTE OFICIAL 

n E s m  D E  co n se jo  d e  u a i m t s

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su imiDortanto salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

EXPOSICIÓN
8F Ñ0B: Eí Ministerio de Estado, en su 

concepto de gestor de ouanto ataño á las 
relaciones exteriores da España, tiene á 
■su cargo no solamente la negoeiaeión ele 
tratados de com erdo j  ia defensa de los 
intereses legítimos de! tráñco nacional 
■Mte ios Gobieraoi y Autoridades ex tran
jeras, sino el estudio da los mercados 
dondd nuestros productos piiaáao h a liir 
salida y el apoyo á quienes s© ocnpeü da 
buscarla.

Para eumpllmianto de Ub dos últimas 
ml8ioB.00, la Rail orden dj 2 " i S piiem- 
fore de 1898 creó, j  los pro i&p Buh- 
Biguientes dotaroix, im Ei 4 lo ospe* 
oiai denominado Centro de lüíormición

comeroiai. bajo la dirección do la S^caión 
de Comercio y Ooniiiliclos •..le aquel Da' 
partamento, «al cual pedríán acudir en 
demanda de datos y noticias o auxilio 
los exportadores é industríalos».

Otra Real orden da 22 do Junir? anta- 
rlor había indicsdo ya á ios funeionarioi 
consulares, «como una de las m is impor» 
tantea y señiladaa f aaoioaes de su em- 
pleoí),* el secundar «hasta el extramo lí
mite da' BU celo f  da su inteligencia», los 
esfuerzos priva-dos para ©1 desarrollo do 
la exporticion española. Pocos m m m  m is 
tarde, el Real decreto da 11 de Febrero 
de 1899 orgm m ib^  la Junta del Oomeraío 
d© ©xportaoiÓBí con al fi.a ele «pronxo‘70.r 
é im pulsar enérgicimento la difasión da 
los produ ctos españoles clon do quiera quo 
sea posible entablar oompatencia con ios 
da otros países.» Y ©1 Reglamento da la 
O irrera consiilnr, aprobado por Refd de
creto de 27 d© Abril áe 1900, üeñue es su 
ariícuio 26 las atribucionei de lo-? Gónsu- 
Ies 0?i el sentido de qiia en b u  cLli-daJ de 
agentes eonieraiales leis corrasponda «pro 
mover el desarrollo de las rolaoiones 
mercantiles de Ec:aaña cono! pafg mi que 
residan; inforniíír sobre las ©oadict-onas 
de Bii mercado; dar las a-oíldas que se 
les pidan sobre prados, morcados, aí^an 
tes produolorei y comerciales da! país oa

que se encueatrau, j  contribuir 0 0a sa 
celo y aotivldiid á la mejor propagación 
do los prod'mVo-s nadon^les».

Dosde is fooha da aquellas di^p.’s id 0 ' 
nes, eoaürm aia^ y reeo.r.iadaa clo^puól 
por otras, ia opinión púbUea sa ha prO' 
nuaofado ©n el Simtldo do qua oí Dapar* 
tameato m inistariai que sirva de órgano 
á la scdóit admiaistivdiva en el ©gíudio, 
tutela f  e.ftíííiii!o do la producción y de 
las vías do Gomiinicacióa ?iacion^.Ie?, ó 
sea el Mioisleido do FoLuonto, faora lla 
mado á rntarvanir también m  lo que 
afecta á Ja oonourrenoi*. efjoaómica lia- 
tern^cÍon?íl; matarla haoo posos
afr:s tan ajena á bu Gomp:4emo¡^, que 
cnanño en 1893 0 I Gobierno propuso, y 
ii5s Oor.íes aprobaron, la consigriación de 
las sumas n 5358-arias p^ra enviar al ex- 
traojero Delegados ó Agentes oom-^rcia^ 
iss tSauicüs, ios créditos c-e iuchivoroíÁ eia 
el preííopuasto dol Mbaistefio do 
da y los cargos sa proveyeron en emplea
dos dci Ouerpo psrlolal da A luanas.

C 'ino roQtlño^o'óii n ene e-.’Aado de co* 
a m ,}' O 3.0,boa do TafomiacióOt
c:iíb'. '' Mlnlíitari do Edado j  I08I
A g " V' . 'doK .m W m a y  co¿,.rabiTdB C5sa«
s'-o c; \u;r-Pip.?fiO do; oomóüdo qud'
iós ür-n-manda-Io, c-I Rcvd decreto de
2 do Noviembre do 1906 encargó á la C4<
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mara oñcial de Oomeroio é Industria  de 
Madrid la organización y funoioaamien- 
to de un «Centro nacional de informaoio* 
nes comerciales», cuyo Secretario rea* 
pondía del servicio ante aquella Corpo
ración y «ante el Ministerio da Fomento», 
y que entre otros ñnes tenía el «estudio 
y recopilación de infoi mea y dates de la 
producción y de 1 s mercados extranje^ 
ros, en cuanto pueda tener relación d i
recta ó comparativa con la producción, 
la exportación y la importación españo
las». Poco después, en 22 de Marzo de 
1907, el Ministerio de Fomento instituía 
una Junta de comercio internacional y 
cuatro Agentes comerciales en el exíran- 
iero auxiliares de los Cónsules corres
pondientes; Jun ta  y Agentes cuyas tareas 
versaban sobre el estudio, arbitrio  y ap li
cación de los medios conducentes á ex
tender las relaciones mercantiles.

Incorporada la Jun ta  de comercio in- 
íernadonal ni Consejo Superior de la pro 
ducción y del comercio, y reorganizado 
©1 Centro nacional de informaciones co
merciales co^no dependencia y Secreta
ría  de ía Oomiiión permanente de dicho 
Consejo, existente en el Ministerio da 
Fomento, el Real decreto do 29 de Enero 
de 1909 dispuso que las delegaciones, re 
presentaciones y corresponsalías perm a
nentes del Centro en el extranjero se e s
tablecerían utilizando los servicios de 
las Cámaras da Comercio, Asociaciones 
patrióticas y otras entidades, a ií como 
los de los consignatarios, repregeníantes 
y agentes comerciales de las Compañías 
de navegación nacionales subvenciona
das en alguna forma por el Estado, y 
siempre en relación con los agentes con
sulares». El Real decreto de 2 de Noviem 
bro de 1910 convirtió el repetidamente 
aludido Centro nacional de informado* 
nes comerelales en dependencia inm edia
ta  de la D ireedón General de Comercio 
en el Ministerio da Fomento, dándoie ©1 
nombra de Centro de Comercio exterior 
y expansión comercial, le asignó, por ob 
jeto, «el entender en cuanto sa relacione 
con el fomento del comercio exterior», y 
dispuso que para el servicio del comer
cio exterior y la expaissión meroantii en 
sus aspectos de información propia, in 
formaciones ai público y fomento de la 
exportación é importación, el Ministro 
nombrará en España y en el extranjero 
agentes especiales independientes, poro 
relacionados con el Cuerpo Consulsr, y 
con ellos se comunicará dheotament© 
por ooiiducto del Oentre.

Por Real orden de 20 de Diciembre el© 
1910 se aprobó el Reglamento dal Centro 
de Comercio exterior y expansión co
mercial, fijándose como objeto propio 
del mismo entender en cuanto se re la
cione con el comercio exterior y la ex 
pansión comercial, determinándose como 
uno de los medios para lograr esta ex
pansión «establecer y fomentar museos 
comeroialSB en España y de hmñvm  d© 
importación en. el extranjero, éstos crga*

nizados de común acuerdo con el Cuerpo 
consular, las Cámaras de Comercio espa
ñolas en el extranjero, donde las hubie
re». Este mismo Reglamento, a! hablar 
del nombramiento, misión y retribución 
da los agentes en el extranjero, dispone 
que para ello se eondeiton los Ministe
rios de Estado y Fomento. Por último, en 
el Real decreto de 7 de Febrero del co
rriente año organizando los servicios de 
la Dirección de Oomeroio, Industria y 
Trabajo, se ordena que la seeción de in 
formaciones del Centro de expansión co
mercial estudiará todo lo referente á las 
consultas que reciba dirsctam ente de im 
portadores y exportadores correspon- 
diéndcjsQ con e! Centro de Información 
comercial del Ministerio de Estado, es
tando ©a constante relación con Ies cen
tros produetorei mercantiles del interior 
con el fin de estim ular la expansión d© 
la producaién y el. eom erdo naoional.

Todas ests;s disposioioneB han obede
cido á que á medida que el Minieterio de 
'Fc3mente, conforme á los dioiados ele la 
opinión pública, lia ido ensanchando sus 
atribuciones, se ha puc sto d© relieve la 
necesidad de coordinar el ejercicio delaa 
que á él y al Ministerio de Estado, res 
pectlvamente, corresponden, ya que ni 
debe m enguarse el carácter que al se
gundo d© dichos clepartamentoi y á los 
Agentes diplomátioos y consolares in- 
eumbe en la acción ofieisi exterior (eco
nómica ó da otra ín ole), n i es con ve- 
meo te á los intereses públicos qu© la 
función adm ioistrativa se duplique con 
el consiguiente innecesario empleo de 
recursos y quizá contradicción de resul
tados.

P ara  atender á aquella necesidad, el 
Presidente dei Consejo de Ministros que 
suicribe tiene la honra da someter á la 
aprobación d© V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Mad.dd, 12 de .Abril do 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Conde de Romanoncs.

EEá L DECRETO
A propuesta del P residm le del Conse

jo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente;
Artículo 1.® Se suprim e la Ju n ta  del 

Oomeroio de Exoorlacióo, instituida bajo 
la presidencia del Ministro de Es ti do por 
el Real decreto de II  da Febrero de 1899, 
y sus funciones qusdan inoorporadas á 
las del Consejo Superior de Fomento.

Art. 2.  ̂ El Gsiitro áa Informaclóa co- 
m eraiii dei Mlniste^-ío de Estado conser
vará su carácter de órgano especial de 
dicho Ministerio, para atender la deman
da de datos da los exportadores é iadus- 
trisles respaoto al comercio exterior. El 
Oeníro da expansión comercial, además 
de atender á las fonolonea que le asignan 
el Real decreto de 7 da Febrero último, 

I ge coBCsrttirá directamente eon el Jefe 
del Centro d-a Icfvrniaciórs cDmercial dei 
Ministerio de Estado, para que;

IP  Los datos procurados ó exigidos
por limbos 0 antros á instancia de expor
tadores, importadores ó productoras que 
pretendan serlo, así como los que ambas 
dependenakg v a y a n  acumulando, en 
tíiimpiimiento da su deber, para el mejor 
servido, así de! público como de! G obier
no, sean comunicados mutuamente,

2.® Lai notioias que el Centro de In- 
foramoion com erdal dal Ministerio de 
Estado necesite adquirir en la Península, 
la sean facilitadas por el segundo.

3.® Lss hojas, boletines ó serie de Me
morias del Centro de ínform adóa co
m erdal, inserlon los ex trados da los in 
formes de los agentes mercantiles; resú 
menes sobre esos exiramoa y otros aná
logos, datos periodísticos y da revista?, 
etcétera, procedentes dei Oantro da E x
pansión comercia!, da suerte que el se r
v ido  de pis.bliddad único y se lleve á 
oí^bo de común acuerdo; bíü parjuicio de 
las publicaoiones enoomendadaa á este 
Castro por el Real decreto de 7 áe Febre
ro último.

4.° Se organice asimismo en común 
por ambos Centros, y sa eitablezean en 
Ies luga¿6s dal extranjero donde conven
ga, Bazares ó Museos mercantiles, Expo
siciones flotantes, etc.

Art. 3.° B ijo la depand^noia del Mi= 
nisterio de E d a io , ios Agintea diplomá- 
ticos y consüiareM y las Cámaras da Oo- 
m em o  españolss en e! extranjero, gecon- 
darán a! Geatro da Expansión Comerolal 
en el fomento dal tráfico español en la 
m edida de sus respectivas atribuciones. 
Dicho Cantro tendrá la facultad de e n 
tenderse directamente con dichos Agen
tas diplomáticos y consuiires en ios ca
sos de urgencia, dando simiiltánaamenta 
cuenta al Ministro de Estado.

Att. 4.'̂  Donde circunstanoias especia
les lo aconsejen, se nombraran, con car
go á fondos del Minislario do Fomento, 
Agentes especiales para al servicio del 
Ooüiercio exterior y Expansión comer- 
oial. Tales Agentes podrán tener uno de 
estes tres caracteres:

a) Agregadoa comerciales á las Em* 
bsíjadas. Legaciones ó Consulados, fo r
mando parte cfioi&l da la mlBÍón. Su da- 
signasión y relaciones coa el Represen- 
tgnte dipl mático ó Agente consular co
rrespondiente m  regirán por las m ism as 
Kormag, actualmente establecidas para 
Ies Agregados m ilitares y navales.

h) Encargados de estud iar cuestiones, 
mercadcs ó ramos especíales del tráfico, 
Sa Bombíramionto será comunicado por 
el Ministerio de Fcm ento ai de Estado, á 
fin da que los Agentes diplomáticos ó 
consularas les presten las facilidades ne
cesarias m  el cumplimiento de eu m i
sión, sin que ésta autorice á los in teresa
dos á verificar acto alguno de gestión; y

c) Agentes mercantiles, tales como 
viajantes, consignatarios, representantes, 

j etcétera, á quienes, aunque encargados 
¡ exoiüsivam,eiile áe la co.locaeión de pro- 
 ̂ ductoB liacionaleís, considere ú til el Mi-
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nisíerio de Fomento, otorgar subvensión 
ó apojo  especial; bien entendido, que la 
responsabilidad del E-iíado no quedará 
comprometida por les actos q^ie realfeen. 
Sobra la oprrlun idsd  da tal t^nbrenoióa 
6 apojo, se oirá preílam este  á la laiba* 
jada 5 Lagí^oioii j  Goriímiado de csrrera 
correspondiente?, y In. resolnoion será co- 
mimiosda si Mioisterlo do Estado, á los 
fines qae procedan.

Dado ©n Palacio á doce de Abril de 
mil novecientos treca.

ALFONSO.
El P residente 3el Consejo de M inistros,

iharo Fkiieroa.

illEllRW m  IIICIIUM
Habíéndcs© padecido varios errores en 

la pubiicsción da la Eea! orden resol* 
viaüdo el expediente instrnído por la Di* 
reooión General de ia Dauda y Olasas Fa 
sivas, en el que se propon© se dicten m e
didas para qae la Administrgclóü tenga 
certeza de m  existencií da ios propios 
interesados ó sus heroderop, el día del 
pago á mandatarios de eródiíos proia 
cadentes de Udramar, comprendidos en 
la Ley de 80 do Julio de 1804, publicada en 
la G aget.i de ayer, bo inserta ds nue vo de
bidam ente rectificada,

REAL ORDEN
limo. S l: Visto el expedleBt,=!i matruidc 

po? esa D’reccmn Generaí, en el que p ro 
pone que se dicten medidas psra que )a 
Aclrnmfstrv^.dón tenga certrzii de la exis* 
teíjcla c"e Jes propic-s isitcrcsadc-B o sus 
herederos el día dei pago á m andatarios 
de e ré iitcs proce-deistes d© Uitram sr, 
comprexiiidog en la Ley de 80 de Julio 
de 1904:

Resultando que el artíoulo 1 ° de la 
manaiosada Ley, que regula el psgo de 
dichas obligaoionei, pendientes por can* 
sa d© las últimas gaerra,i coloniales, exi 
g© para que les créditos couserí^en el ca
rácter prefereiíte qus los otor
gados con anterioridad á la promulga 
cióü de Ie Ley (1.7 áe Seritionibrc^ del 
mismo año) eean ratifiiíados, pasando en 
otro c&so ios créditos á figurar entre Iss 
obllgacioiios que el mismo srlículo in 
cluye en lina ^eguoda clase 5 grupc:

Oon&iderando que es indudable que la 
Ley de 30 fie Julio d© 1904 s>*s propuso 
que las obligariiones tiagificades en ©1 
prim er grupo con caráster de prefcren* 
tes fueran hechus c foelivas por les aereo* 
doras dlraetos 6 por los herederos de és
tos en su defeeto, pf^ro m  niogúa easo 
que ioñ oró iitos de este grupo hicieran 
8f03tivor> por cesionarios o endoBEísrios, 
puesto quo el pago á éstos, relegiido, 
o rn o  queda diího, á signado grupo, 
Be verificará con los descu&Btog que la 
misma Ley detarm lna, y comprueba lo 
expuesto el precepto indicado de que ios 
mandato® ardedores á la fach^ da la 
promolgscióa de la Ley neaesilan el re 
quisito de siT ratiilaad.os c-c?.ii posterior!* 
dad para conservar el carácter de poder 
simplemente;

Considerando qua ha§ta el día han 
trarisoarrido m is de echo año3.> á partir 
de la fecha da la promnlg.^si6n dala Ley, 
por lo qua resulta quo algunos poderes ó 
aiitorizadones páImiáistr:yivas f u e r o n  
otorgadas en épo^iís que, si bien radenta 
y posterior á la indicada áe la promuL 
gadón, m  ya lejana, lo que pueio origi
nar la duda aaeroa áe la subsistaiicia del 
mandato, ya por haberso uÜIiz?.do este 
procedimiento en casoa de verdadera ce
sión de derechof, como anterlormenta se 
utilizó, ya por muerte del m andante, 
siendo preciso, por tin to , para que se 
cumpla el proposito qua inspira la cita
da Ley, de que los a{3ro3dores directos y 
sus herederos en caso da defancion per
ciban ia totalidad de susoré litos, y de 
que los ceaionario§ lo realicen cuando las 
corresponda y,con las reducoiones que la 
misma establece, que la A dm inistraciói 
adopte aquellas garantías que condusoan 
á los fines propiiestof?:

Considerando que, en tal conoepto, nada 
tan procedente como exigir la justlEea- 
ción plena de ia existencia del acreedor 
directo en el momento del p^go, siendo 
incu0stion.;ible el áereobo de la Adminla- 
tración en esta punto, y claro está qua 
demostrada ia existeeoia d© aquél eu tal 
momento, se ac ’̂edit á la subsistencia de 
la relación 6Dtr-3 el mandante y su apo 
darado, alejándose toda duda de que p u 
diera haber existí o cesión, además de 
comprobarse que ©i pago ss hace debida
mente á la po.rt9 istfiresada,

S. M. el Re í  (q, D. g.), de ooníormidad 
con lo propuesto por V. I. y con el dicta* 
men de la DIraeSióu General de lo Oon- 
teocioso del Estado, ha tenido á bien d is
poner, con carácter general:

1,® Cuando se trato de hacer c faetivos 
per medio de apoderados créditos prose- 
ácmtes da Uitranie..r coniprendidos m  la 
Ley áe 30 de Jallo  do 1904, qiio pertenei* 
san, á iiitere&ados que residan en Ie Pea- 
ínsula, so ex ig iri por la Tesorería deesa 
Dirección General, como eñe!na pagado
ra, la Í3 de exi^teneit del mandante ó 
mandantes, documentos que expedirá de 
oftiüio el Registro civil del punto e n  que 
se hallen avedndadcs, legalizando las fir
mas la Alcaldía respectiva, y que se ad 
m itirá con tales requisitos, siempre que 
se hall© autorizado en los treinta días que 
precedan ai pago.

2,® Guando los iaíoresados reiidan  en 
el extranjero, se exigirá el propio docu
mento, autorizado por los Gó.nsüle3 res
pectivos y da fecha comprendida en los 
des meses que precedan ai pago, si la r e 
sidencia es en Europa ó Am édía, y de 
cuatro meses para los que residan en 
Oceanía, y

8.” L i Tesorería de ese Centro re d a 
m ará dicho jastfficsnte y lo unirá á la 
factura respectiva, m e n á o  resposs&ble de 
les pagos que ejecuta sia ©1 meneionado 
requi Bit 0.

D@ Real orden. lo digo á V. I* para su
aoaoefmiento y efedoa oorrcispaiidteiitaí!»

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid, 11 de Abril de 1813.

• ■ JUAREZ INCLAN. 1 
Señor Lirector generrál d© la Deuda y  

Ciases Pasivas.

illETERIil l>‘E l'STElICCIÍi PíllICI
¥ BElLiS  ARTES

EEALES ÓRDENES
limo. Sr.: Declarados desiertos en 16 de 

Diciembre de 1912 los concursos de tras
lado anunciados en la Gaceta de 22 de 
Agosto dei mismo año para proveer Jas 
plazas de Profesor de térm ino de Francés 
de las Escuelas Isdueíriales de Cádiz y  
Linares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
disponer que se anuncien nuevamente al 
turno correspondiente, que es el de opii® 
sicioíi libre, con arreglo á lo dispuesto 
en el Resl decreto y Reglamento da 16 do 
Dldembro da 1910 y Reales órdenes do 
15 do Jallo  y 7 da Agosto del año próxi
mo pasado, y que ge agreguen á las q m  
de la misma enseñsnsa de Sevilla y Jsén  
fueron anunciadas á dicho turno do cpo- 
sidón en la G a c e t a  da 13 dai citado mea 
da Agosto, de conformidad con lo qua 
dispone ©1 párrgf o tercero del artículo 4.® 
del Regla meato de oposiciones de 8 da 
Abril de 1910.

Do Reei orden lo digo á V. I. parii su 
ccriocimiento y demás efectos, Diosi guar
de á V. I. machos años, M adrid, 7 da 
Abril d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ, i
Señor Subsecretario de e^te Minisíerio.

limo. Sr.: Vacante en la Eaeoela de 
Artes y Oñeios de Madrid, por defunción 
de D. Teodoro Pérez Morales, que la dea* 
empeñaba, una plaza de Profe.3or de tér
mino de Dibujo lineal,

b. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qua se anuncie su provisión al 
turno correspocdiente, que es ol da cpo* 
sicióa libre, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglameeto d© 16 
de Diciembre do 1910 y Reales órdenes 
áe 15 de Jallo  y 7 da Agosto d© 1912, y 
que S0 '?.g^?gu6 á ím  que da ia misma 
enseñanza el© las Esouoias d© Madrid, 
Oitidad Rea!, Toledo, Algeciras, Barza y 
Jerez do la Frontera fasron anundaclsa 
á dii ho turno d© oposición en la Gaceta 
(le 19 del referido mes de Agosto, de C( n* 
formidad con lo que dispon© el párrafo 
tercero del artículo 4.® dei Reglamento da 
oposÍGÍoises de 8 d© Abril da 1910,

Da Reai orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
da á V, I, muchos años. Madrid, 7 da 
Abril de 1913,

LOPEZ MüÑOr^ !
Señor Biibeeorotario de este Ministerio,
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B i r e e e i é i t  l a  B e n i i

É Á  í'MxmiSiéii Gíjíieral  ̂ t t 
%\m por la Tesorería de la u mtñ -̂ 
blecsida en la  oalla de Atoch**, 13,
sa Toriñqiies?. e '* ’ 'í "̂ r¿i" im.a remana* j  
húvm  designadas o ios pigos que
i  ciontinugeioíi s  x j  que sa eo.''
Iro g iio B . los 'r.tli  ̂ I

Día 16 íU Abril
pago ue eréáíto^ de TJítramsr del seña- 

¡umhnio er̂ &eüJai establecido por Rasl 
ordfi) de S MftrAO del eorrlente año, .fac- 
luta-3 do efeclos, hasta el número 778.

I)l« 17,
í  iem í h de maíáüco; prasentadsB hasta 

el día s^nterlor.
Idem do  id . id . do metálico hasta ©i 

númew €9.600&
i 18 .

■ Idem de id. id. de metálico hasta el 
nüm eio 69.8G(\

Bia 19.
Idem id. id. metálico; hasta nüme 

ro 70.000.
Idem do id. ídi ©n efectos, hasta ©1 nú

mero Ü9.993.
In treg a  de hojas de enpane^ de 1911 

sorfesBondienteB á títulos de la Deuda 
amortl^.^Me a! 5 por lOO, hasta al nüme-  ̂
ro 8.84’2,

. Eii.tr0ga de títulos de la perpetua 
ai 4 por iOO interior; ©misiÓB ae 80 de 
Diciembre de rSüB, por canje de otrosí 
áo igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.615.

Pago de carpetas á© conversión cié tí- 
InloB d© la Deuda exterior al 4 por 100 es 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley j  Real decreto de 17 
de Mayo f  9 de Agosto de 1898, h ts t i  el 
humero S2.4G6..

Idem do títulos á© la Beucla © t̂@rio?, 
presentados para la agregación de $m 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden che 18 áe Agosto d,e 1898i 
hasta ol n ú m e r o  8.045.

ídem  de residuos proccdeB.tei de con
versión á® Im Deudas coloniales f  amor- 
tím ble ai 4 por 109, con arreglo á la Ley 
de 27 d© Mar^o de 1900, hasta el aúrna- 
ro  2.4^5.

Idem  de coavtrgión d§ reiidisoi de la 
Deuda al 4 por 100 extariorj Iitsta el nt> 
mero i.91?, '

Idem  de ©arpetas proviiionales d@ M 
Deuda amortfekble ai 5 por 100 p resen tí’ 
das para m  canje por sus títulos deñniti- 
wm, eon arreglo á ia Eeai orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ©I número 11.188, 

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
8 m is i% ^  |901, por conversión de otros 
d© iguái^eiíla de las omisiones da Í892- 
1898 y 1§§9, facturas presentadas y co- 
frientes, hasta el núm ero 13.738* 

ídem  de carpetas provisionales, repre-’ 
gentativas de títulos do la Deuda amorti- 
sabl© al 4 por 100 interior, para su canje 
por ñim títulos deñnitívos d© la misma 
renta, iif^sta el número 1,486,

Fago áa títulos áal 4 por 100 lEterlor.. 
pm M on  de 81 de Julto da lOOOp por eon«

versión de otros da í^uül rants, eon m m - 
g  ̂  ̂ t ^ í i  d<B Oetnbm  d®
t 51 ^

x>«̂ vv-.-vv?«rs (1- de obrai pábM-
j  ^ m  . K, . f  ño

"xo í  ̂ r   ̂san la ia i f  co-'
rricn íe i

F igo  á& ínmrm&ñ de ÍB,?Jcrip©iones dal 
de dCilG d© 1883 y  anteriores, 

fia carpetas de intereses do toda 
de deudosa de! semegtra de Julio de 

1888 j  anteriores á Julio de IRTá, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortliabla 
en todos los sortooB. fáotEras preiantadiii 
f  sorrientai^.

Entrega do títulos del é por iOO amof-  ̂
Usable, hasta el núm ero 1,486.

Lms feetnras oxistantes©n daja pof 
■ver§ióii áoi 8 j  4 por 100 intoríor y exte
rior.

Entrega de valores depositados m  groa 
do tres llaves, procedentes da creadone^, 
conversionos, rano vacien os j  canfa^*

KoTAg, le"" Loî  créditos de U draniar 
del 8í-ñalamieiito espockl, abáBíJoles 6d. 
metálico, BQ pggariU' a! felguionle día hábil 
al da la pregóntacrsóo, %i no ©xcadierau de 
veinte los presontadcs en mñü  día.

2,^ Les apoflerados q^e cobran crédi
tos de U drgm sr, deberán presentar m fé 
de existencia del poderdante en la Teso
rería d© e^te Centro en la forma que pre
viene la Heai orden de 11 del actual.

Madrid, 12 de Abril de 1913.— El DL 
reotor g@iierab Carlos Yargara,

M iN lSTERiO  DE SNSTRUCCION PÜBLiCA
Y BELLAS ARTES

f i ih s e e r e t^ r i i s .

En cumplimiento da lo dispuesto m  la 
Real orden de esta fcoha, m  á n u m i ñ  la 
provkifón a! turno de oposición libra da 
las plazas da Profesor d© íérmioo da 
Francés, vaointes en Iss Eseuelss Indus
triales de Gádk y LliiSresi dotaciss eon 
el Bueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
vontajas que la Ley coneade.

Lds ejercicios de oposi uón so veriñoa- 
rán eh Madridj en la forma prevenida on 
ol Reglamento do 8 de.Ábrü do 1§10.

Para ser admitido á la oposición so re
quiere ser español, haber eumplido vain* 
tiün años do ©dad y no halíarsa ioospa- 
cilado para ejarcer cargos püblicoSi

Loa aspirantes pregentarán sus Instan- 
olas m  esto Ministerio e í x  el improrroga
ble término de treinta días, á contar des- 
de lá publicación do egte anuncio en la 
Gaceta de MadeXD, acompañadas d© los 
documentos que jugtiüqueu b u  capitel- 
dad legal, pud ©acío también asreditsr 
ioB méritos y servicios á qu© s© reñere el 
arlísulo 7.® dei menoionado Reglamento.

A les aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, habsr entregado dentro del plazo 
áe la convocatoria en una Administra^ 
eión de oorreos e! pliego cenificado que 
contenga su instancia y los expresados 
dociimentos y trabajos,

Ei día que los opositores deban pre- 
sentarsa ai Tribunal para dar ^ s o n ú e n z o  
á  los ejercicios entregaván ai Presidente 
un trabajo áe inve^tlgsción o doctrinal 
propio y el programa d© la asignatura, 
reqíüsitos sin los cuales no podrán s^r 
aámitidoB á tomar parte en las opoaL
ú í o j i e B o

Esto ñ m m . Q i o  deberá pibliaarse ©n loi

B oktím s Ofichks do las provincias f  e,á 
ios tzhlQms de aniinefoB do los estable-- 
QimwniOB docentes; lo q m  se advierta 
para qno Im  Autoridades respectivas 
difjpooi'y^n qu8 asi so vcriñqiie síg más 
avise que ©l preseEte.

Madiiá, 7 de Abril de 1918.«««EI Subs©-* 
cri'etaiio, Á, Meudo-za,

E ñ  m m ^ l í m Í Q n t o  d© lo dispuesto en la 
F"‘*'1 orden do es^a feoba m  anuncia a!

o de opüsidon libro la provisión de 
noñ plaza de Profasor de término do Di* 
bii|o llooal, vacante en la E scuda de A r
tes y Oñcios de Madrid, dotada con el 
sueldo mu.iú ñe 4.C00 geseitw, 6 Bom. S.OOQ 
de ©Etrtxda f  1,600 por r¿;ZQu de rcsiden- 
ela, y áemán ventajas que la Ley con
cede.

Las ejereioIoB do Gpo&íe!í3.n m  veriñca* 
rán en Madrid^ en la íornis. provenida em 
el EegLmc'sUo de 8 de x4biii do 191(1.

Para 66r admitido á >a oposición se re 
quiero B8T españolj habar eumplido vein
tiún años de ©daí! y no Ivúlarne inc*%pt* 
citado p.ara ejercer osrgos púbifcos, da^ 
Mando también acreditar los aspirantes 
que reúnan alguna de Iss circunstancias 
que determÍBa ©l párrafo 3.® dvol artícu 
lo 24 dal Eeglimeííto do 16 de Diciembre 
do 1910, y que son iss  slgulentcg;

Poseer ei título de Doctor ó líioenciado 
en Faeultadp cuyos estudios m  reiacio- 
neis con los que á la vacante corraspon- 
doB, el de logeniero, 6l de Arquitecto 6 
©.I do Perito en a lgun t da las e sp m a lln a 
des qn© comprenden. Ifis Escuelas la -  
dustrlafes.

Harán admitidos también, aunque no? 
tenga?! ■ninguno de dichos tíUiios, los 
Profesores dfí las Escuelss d© Artes y 
Oficios ó Xo.d!istri?;leB que hayan obteni
do sus cargos por oposiciión 6 por mU'- 
QUfBO y con destino á enseñanzas del 

carácter de la Cátedra vacantev
igualm ente serán admitidos los que se? 

consideren comprendidos en las dlsposí-' 
clones de fa Um l orden de 27 dLe Diciem
bre de 1912.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este MlBisterio, en el im prorro
gable térm ino da nn meB, á contar ám áe  
la piiblicaoión da eite anuncio ©n la G a- 
CBTA DS Mádeid, acompañadas de los do^ 
cumoñíoB que justifiquen su capacidad 
loga!, pudiendo también acreditar les 
mérilojg y servicios á que se refiere ©I at* 
líenlo 7.*’ de! menoíonado Reglamento de 
8 da Abril de 1810.

A los aspirantes quo residan fuera ám 
Madrid les b a ita rá  aeraditaf, mediante» 
recibo, haber presentado ©n una Admí^ 
slstración de Correos, dentro del plazo 
de la coavceatoria, el pliego certificado 
que oonteiiga su instancia y los expresa
dos do£5umontos y trabajos.

Ei día que los opositores deban presen- 
tarso ai Tfibunai para dar comienzo á 
loa ejeroioios, entregarán al Prasidento 
un trabajo de Investigación ó doctrinal 
propio f  el programa de las asignaturas, 
sin euyos requieitog no podrán ser adm i
tidos á tom ar parta en dieha oposiciéii.

Este anuncio deberá publicarse en los 
EoleUms Oftciühs de las provincias y en 
ios tablones! d© anuncios de !oi Estable- 
cimfentos docentes; lo que se advierte 
para que las Autoridades dispongan que 
así se verifique sin más aviso que ©1 pre
sente.

Madrid, 7 c!© Abüil de 19U,-=-EI SübMa* 
ereSirio, A, Menclest,

MADIiia*^Est. T ía  f‘>Sueesores de B Im ieseyra”.-^Pftseo de San yioente, nüin,


